
Coina

DECRETO N°: E -159/2015.-

COLINA, 22 de Enero de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum ÍST 119/15
de fecha 20 de Enero de 2015, de la Directora de Desarrollo Comunitario (S) mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio para la rebaja del costo de limpieza de Fosas, para 20 familias de de la
Junta de Vecinos Central Oriente de la Población Manuel Rodríguez. 2.) Memorándum N° 70/15 de
fecha 13 de Enero de 2015, de la Directora de Dideco (S) a la señora Alcaldesa (S), donde remite
antecedentes de la Junta de Vecinos Central Oriente de la Población Manuel Rodríguez, para
rebaja en el servicio de limpieza de fosas sépticas a 20 familias, por un monto de $ 3.000.
3.) Informe Social N° 01/15 de fecha 13 de Enero de 2015 de la Trabajadora Social Amory
Hormazabal Yáñez. 4.) Certificados de Puntaje Ficha de Protección social. 5.) Nómina de los
Vecinos favorecidos; y , las atribuciones que me confieren los artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1° 56
inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

familias
saber;

1.- Apruébase la rebaja del costo de limpieza de fosas a 20
habitadas en la Junta de Vecinos Central Oriente de la Población Manuel Rodríguez, a
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NOMBRE

EUGENIO ROJAS OLIVA
MARÍA SUAREZ BRITO
TERESA BAHAMONDEZ HERNÁNDEZ
IRMA BENITEZ ESCARATE
ARTURO SUAREZ BRITO
TANYA MATURANA CONTRERAS
GRACIELA SOTO SOTO
MIGUEL SALAZAR FERNANDEZ
WILLIAM ALVAREZ MELÓ
BRISA SOTO MURA
SANDRA TORO DÍAZ
JOSÉ BAHAMONDES SÁNCHEZ
LUISA DÍAZ GÓMEZ
JOSÉ FUENZALIDA OROSTICA
LUIS SILVA CARRENO
CARMEN SUAREZ BRITO
IRMA SOTO MURA
AMERICA FRANKLIN JIMÉNEZ
JUAN ROJAS PAREDES
ALVARO ROJAS OLIVAS

CÉDULA DE
DENTIDAD

DIRECCIÓN

CALLE CENTRAL N° 1 , MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE CENTRAL 4-A, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE CENTRAL 4-A, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE CENTRAL 9-A, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE CENTRAL 10-B, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE CENTRAL 10-C, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE CENTRAL 12, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE CENTRAL 1 6, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 85~A, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 86, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 88-A, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 88-B, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 83, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 94-A, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 77, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 82, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE CENTRAL 14, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 87, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE 1 ORIENTE 81, MANUEL RODRÍGUEZ
CALLE CENTRAL 6, MANUEL RODRÍGUEZ

2.- El monto del servicio señalado procedentemente será
de $ 3.000 (tres mil pesos) por Vivienda.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

>
ID «EGA BECERRA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)
DSR/DVB/VAV/mcm.
DISTRIBUCIÓN:
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Ley de Transparencia
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